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DICTAMEN ALG N°
195i13

Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

En las presentes actuaciones

()

administrativas se ha requerido la intervención de este órgano consultivo a efectos de

emitir opinión sobre el proyecto de Decreto que pretende ser la reglamentación formal

del artículo 46 de la Norma Jurídica de Facto N° 1256, acorde la modificación

establecida por la Ley N° 2032.

En efecto, conforme se observa de los

considerando s, es facultad del Poder Ejecutivo reglamentar la ley sin afectar su

contenido ni espíritu a fin de lograr un cumplimiento más adecuado de la misma,

conforme los instituido en el inciso 3, del artículo 81de la Constitución Provincial.

En razón de ello, es decir, a efectos de

tomar operativa la prestación de servicios por parte del personal en situación de retiro,

con carácter de excepción a la regla de ser incompatible con el ejercicio de tareas en

relación de dependencia con el Estado Provincial (artículo 39, NJF N° 1256), la presente

reglamentación persigue el loable propósito de establecer un procedimiento de

convocatoria y selección del personal retirado uniforme, que debe respetar para ejecutar

todo programa creado o a crearse por el Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad,

Por consiguiente, teniendo en cuenta la

facultad de reglamentar del Poder Ejecutivo y lo dispuesto en el artículo 46 de la N.J,F.

N° 1256, modificada por la Ley N° 2032, esta Asesoría Letrada de Gobierno sobre el

proyecto reglamentario, objeto de esta intervención, no tiene objeción legal alguna que

realizar, sin perjuicio de la corrección ortográfica y gramatical que corresponda sobre el

mIsmo.
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